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Ciudad de Méxi 0, a '2 3  JUN 2023 

La Subprocurad 
del Ordenamie 
6 fracción III, 

Ambiental y d 
habiendo anali 
relacionado co 
Resolución cons 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
o Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 3o BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
I Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción II y 96 primer párrafo de su Reglamento, 
ado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o22-1412-SPA-1o87 

la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
derando los siguientes: 	  

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
uientes hechos: 

nza Express colocó un enfriador, cableado e iluminaria que ocasiona contaminación auditiva 
da zo minutos se activa el ruido de dicho enfriador de lo am a 8 pm de lunes a sábado (...) 
ue tienen lugar en Chicago, número 156 (planta baja), colonia Nápoles, Alcaldía Benito 

.). 

ANTECEDENT S 

Se recibió en e 
autoridad, los si 

(..)La Ali 
y visual c 
[Hechos 
Juárez] (. 

ATENCIÓN E I ESTIGACIÓN 

Para la atención 
25 de la Ley O 
México; así co 
integrado con m 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
o 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
tivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con 
México, la Pro 
ambiental y es 
protección, def 
instaurar mecan 
fines. 

s artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 
raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad 

competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la 
nsa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para 
mos, instancias y procedimientos administrativos.que procuren el cumplimiento de tales 
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Emisiones sonoras 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme lo establecido en los artículos 6 

fracción V y al de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, es considerada 
autoridad en materia ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, los cuales 

versan por las emisiones sonoras provenientes del establecimiento mercantil ubicado en Chicago, número 

156 (planta baja), colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez. 

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala que 

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos 

en las normas aplicables; asimismo, el artículo asa de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes 

que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

Por lo anterior, personal adscrito a esta Entidad, tuvo comunicación vía telefónica con la persona 

denunciante quien manifestó que el ruido generado por el negocio ya no le genera molestias. Por lo que 
manifestó dar por concluida la denuncia. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución de 

conformidad con el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por desistimiento 

expreso por parte de la persona denunciante. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN . 

• Respecto a las emisiones sonoras por un establecimiento mercantil ubicado en Chicago, número 

156 (planta baja), colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, la persona denunciante manifestó que el  
ruido ya no le genera molestias. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el  

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos qu 

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo d 
este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 	 o PKOZT;1777 
AMBIEN-■ 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformida on PRa.9015111 
c 	s s 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial -de la-erticlad d 
México. 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pe ra su archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma por duplicado la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXII y g6 de su 
Reglamento. 	  
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